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 ANUNCIO de 14 de abril de 2011, de la Dirección 
Provincial de Almería de la Agencia Andaluza del Agua, 
de autorización, por el que se somete a información 
pública el expediente que se cita. (PP. 1263/2011).

Expediente: AL-32342.
Asunto: Obras de defensa, muro de contención de bloques de 
mármol.
Peticionario: Consentino, S.A.
Cauce: Rambla Honda de Ciscarico.
Termino municipal: Cantoria.
Lugar: Polígono 1, parcelas 129-132.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.P. de la Agencia Andaluza del Agua en 
Almería, C/ Aguilar de Campoo, s/n, Edf. Paseo, núm. 15, 6.ª, 
04001 Almería.

Almería, 14 de abril de 2011.- La Directora, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 26 de abril de 2011, de la Dirección 
Provincial de Granada de la Agencia Andaluza del Agua, 
sobre solicitud de autorización de construcción de caseta 
protección sondeo Barranco del Hornillo, t.m. de Escúzar 
(Granada). (PP. 1559/2011).

Expediente 366/10-AUT-2.
Knauf G.M.B.H. ha solicitado de esta Agencia Andaluza 

del Agua en Granada autorización de «Construcción de ca-
seta protección sondeo Barranco del Hornillo, t.m. de Escúzar 
(Coordenadas UTM: X: 429.450; Y: 4.100.426).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por De-
creto 349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público 
para general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo 
de treinta días, que empezarán a contar desde el día siguiente 
al que aparezca inserto este anuncio, se podrá examinar la 
documentación técnica aportada y presentar alegaciones en 
locales de la Agencia Andaluza del Agua en Granada, sito en 
Avda. de Madrid, núm. 7, planta 13.ª, 18071 Granada, durante 
horas de oficina.

Granada, 26 de abril de 2011.- El Director, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 27 de mayo de 2011, del Ayunta-
miento de Guadalcanal, de modificación de las bases 
para la selección de plazas de Policía Local (BOJA núm. 
71, de 11.4.2011).

Por Resolución de Alcaldía núm. 160-11, de fecha 26 de 
mayo de 2011, se modificaron las bases para cubrir dos pla-
zas de Policía del Cuerpo de la Policía Local del municipio de 
Guadalcanal.

Dichas bases fueron publicadas en el Boletín de la Junta 
de Andalucía núm. 71, de 11 de abril de 2011.

De este modo en el artículo 2.g).

Donde dice: Estar en posesión de los permisos de con-
ducción de las clases A y B con autorización para conducir ve-
hículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces 
o señales acústicas especiales (BTP).

Debe de decir: Estar en posesión de los permisos de con-
ducción de las clases A2 y B con autorización para conducir 
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de lu-
ces o señales acústicas especiales (BTP).

Guadalcanal, 27 de mayo de 2011.- El Alcalde en funciones,
Jesús Manuel Martínez Nogales. 

 ANUNCIO de 24 de mayo de 2011, del Ayunta-
miento de Roquetas de Mar, de bases para proveer en 
propiedad una plaza de personal laboral fijo.

E D I C T O

Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente en funciones 
del Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería), hace saber: 

Que mediante Decreto de la Delegación de Recursos Hu-
manos y Régimen Interior en Funciones de fecha 23 de mayo 
del 2011, ha resuelto aprobar las bases y convocatoria relati-
vas a proveer en propiedad una plaza vacante en la plantilla 
de Personal Laboral Fijo de este Ayuntamiento, mediante el 
sistema de concurso promoción interna.

«BASES PARA LA PROVISIÓN DE PLAZA VACANTE DE LA 
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO EN EL AYUNTA-

MIENTO DE ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA)

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad, 

mediante el sistema de concurso, promoción interna, de una 
plaza vacante en la plantilla de personal laboral fijo de este 
Ayuntamiento conforme al Anexo único, con las retribucio-
nes establecidas en la normativa legal vigente, y conforme a 
lo determinado en la Relación de Puestos de Trabajo para el 
ejercicio 2011 (BOP número 241, de fecha 20.12.2010), así 
como, la vacante consignada en la ampliación de la Oferta de 
Empleo Público, aprobada por la Junta de Gobierno Local en 
Sesión celebrada el día 10.5.2011 (BOP número 53, de fecha 
18 de mayo del 2011).

Motivación: De conformidad con lo dispuesto en el art. 2 
del R.D. 896/1991, de 7 de junio, “el ingreso en la Función 
Pública Local se realizará, con carácter general, a través del 
sistema de oposición, salvo que, por la naturaleza de las pla-
zas o de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la 
utilización del sistema de concurso-oposición o concurso”. En 
este sentido, y en lo relativo a la plaza descrita en el Anexo a 
estas bases, se opta por el concurso, considerando:

1.1. La operatividad del puesto de trabajo en que se en-
cuadra la plaza ofertada exige su desempeño por personal que 
acredite una formación y experiencia ya adquirida, al objeto de 
contribuir a la agilización del funcionamiento de los servicios 
municipales, así como para evitar paralizaciones indebidas 
en el desarrollo de la normal actividad de los mismos, lo que 
afectaría negativamente de modo global al funcionamiento de 
este Ayuntamiento.

2. Requisitos de los/as aspirantes.
A) Para tomar parte en el proceso selectivo, las personas 

aspirantes habrán de reunir los siguientes requisitos, referidos a 
la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas. 
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c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por Ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título académico según el art. 76 
de la Ley 7/2007, o experiencia profesional, en concordancia 
con lo establecido en el Convenio Colectivo del Personal Labo-
ral del Ayuntamiento de Roquetas de Mar (BOPA núm. 144, de 
28.7.2006). Igualmente, deberá estar en posesión del permiso 
de circulación correspondiente (tipo mínimo de permiso de 
conducción B, C1, y BTP). 

d) Tener una antigüedad de al menos dos años de servi-
cios efectivos como personal laboral fijo en la categoría profe-
sional de Peón de Servicios.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 2 aparta-
do A), deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo 
de presentación de instancias y mantenerlos durante el pro-
ceso selectivo.

3. Solicitudes y documentación a presentar.
Los/as aspirantes deberán presentar su solicitud en el 

modelo oficial que se facilita en el Ayuntamiento. La misma se 
dirigirá al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Roquetas 
de Mar (Almería), a través del Registro General o en cualquiera 
de las formas establecidas en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
El plazo será de veinte días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Almería. Previamente se habrán pu-
blicado las bases integrasen el Boletín Oficial de la Provincial 
y en el de la Junta de Andalucía. A la solicitud se acompañará 
fotocopia compulsada tanto del DNI como del título académico 
o profesional, y acreditación del pago de los derechos de exa-
men que ascienden a la cantidad de 15,00 €. Estos se ingre-
sarán a través de los servicios de tesorería municipales o en la 
cuenta corriente de Cajamar núm. 0580040302732000053.

Para ser admitidos a esta convocatoria, bastará que 
los trabajadores aspirantes manifiesten en su instancia que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 
segunda de la misma, referidos siempre a la fecha de expira-
ción del plazo concedido para la presentación de las instan-
cias.

4. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. 

Alcalde dictará resolución en el plazo máximo de un mes, de-
clarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y exclui-
dos/as, que se hará pública en el BOPA y en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de diez días a 
efectos de reclamación. Dichas reclamaciones, si las hubiese, 
serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva; en dicha resolución, que se hará 
pública en la forma indicada, se determinará el lugar, fecha 
y horade comienzo de la entrevista, así como la composición 
del Tribunal.

5. Tribunal Calificador.
El Tribunal estará compuesto por:
Presidente/a: Un/a funcionaria/o, o laboral designado/a 

por la Alcaldía-Presidencia.
Vocales:
- Un representante sindical.
- Un responsable del personal de oficios. 
- Un/a Funcionario/a o Personal Laboral designado/a por 

la Alcaldía-Presidencia.
Secretario/a: El/La de la Corporación o funcionario/a en 

quien delegue.
Deberán designarse suplentes para cada uno de los 

miembros del Tribunal. Todos los miembros del Tribunal ten-
drán voz y voto. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia, al menos de la mitad más uno de los miembros titulares 
o suplentes indistintamente, teniendo competencia y plena 
autoridad para resolver cuantas dudas o reclamaciones pue-
dan originarse respecto de la interpretación o aplicación de las 
Bases y, además, decidirá lo que debe hacerse en los casos 
previstos en las mismas. 

Todos/as los/as vocales deberán, predominantemente, 
poseer titulación o especialización iguales o superiores a las 
exigidas para el acceso a las plazas convocadas. 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los/as aspirantes podrán recusar a aquellos cuando 
concurran algunas de las circunstancias previstas en la legis-
lación vigente. En las pruebas que se estimen convenientes, el 
Tribunal podrá recabar la colaboración de asesores/as espe-
cialistas para todas o algunas de las pruebas. 

Dichos asesores/as se limitarán al ejercicio de sus espe-
cialidades técnicas, en ase exclusivamente a las cuales colabo-
rarán con el Órgano de Selección.

A efectos de lo determinado en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, los miembros del Tribunal percibirán asisten-
cias por la concurrencia a sesiones de Tribunales y Órganos de 
selección, señalándose la categoría que corresponda al Grupo 
de entre las recogidas en el anexo cuarto del citado Real De-
creto, en la cuantía legalmente establecida en el momento de 
la recepción.

6. Comienzo y desarrollo de la selección.
La actuación de los/as aspirantes/as en las entrevistas se 

iniciará por orden alfabético conforme al resultado del sorteo 
realizado por el Ayuntamiento Pleno, siendo el primer apellido 
por la letra “S”.

El lugar, día y hora de realización de las entrevistas se 
determinarán en la resolución de la Alcaldía por la que se 
aprueba la lista definitiva de los/as aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as, que se hará publicará en el BOP y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento. Asimismo deberán hacerse pú-
blicas en dicho tablón, con al menos diez días de antelación 
de la fecha de realización de la entrevista, las puntuaciones 
obtenidas en la baremación de los méritos presentados.

Los/as aspirantes deberán concurrir a la celebración de 
las entrevistas provistos de su DNI, pasaporte o carné de con-
ducir, quedando automáticamente excluidos/as de las mismas 
quienes no lo hicieran, salvo circunstancias de fuerza mayor 
acreditadas conforme a derecho.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los miem-
bros del Tribunal tuvieran conocimiento de que alguno/a de 
los/as aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigi-
dos por la convocatoria, previa audiencia y constatación, de-
berá proponerse su exclusión a la Presidencia del Tribunal.

7. Sistema de selección y calificación.
El sistema de selección será el concurso, pudiendo obte-

nerse un máximo de 10 puntos (8 en la fase primera, de valo-
ración, y 2 en la segunda, de entrevista). El sistema general de 
baremación será el siguiente:
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7.1. Fase primera: Valoración de méritos.
7.1.1. Experiencia.
- Por cada mes natural de servicios prestados en cualquier 

administración pública local en plaza o puesto de idéntico o 
similar cometido, acreditado mediante la correspondiente cer-
tificación expedida por organismo competente, 0,15 puntos. 
Hasta un máximo de 6 puntos.

7.1.2. Formación complementaria.
La Formación específica que quede suficientemente acre-

ditada adquirida a través de cursos de perfeccionamiento rela-
cionados con las categorías a las que se opta e impartidos por 
la Administración Pública hasta un máximo de 1 punto.

Los cursos y demás acciones formativas deberán ser rela-
cionados en el correspondiente currículum vitae que se unirá a 
la instancia, y acreditados mediante fotocopia compulsada de 
los títulos, certificados o diplomas correspondientes.

7.1.3. Otros méritos.
Podrán valorarse aquí las características que resulten 

idóneas para complementar el perfil del puesto de trabajo. Di-
chos méritos deberán ser relacionados en el correspondiente 
currículum vitae que se unirá a la instancia, y acreditados 
mediante fotocopia compulsada de los documentos que los 
acrediten.

La puntuación máxima a obtener en este apartado será 
de 1 punto.

7.2. Fase segunda: Entrevista personal.
En esta fase el Tribunal preguntará a los aspirantes so-

bre cuestiones relacionadas con su currículum y las tareas del 
puesto a que aspira, con especial referencia al conocimiento 
de los textos legislativos de La Constitución española de 1978, 
el Estatuto de Autonomía de Andalucía, Ley de Régimen Local, 
Estatuto Básico del Empleado Público, Ley para la promoción 
de la Igualdad de Género en Andalucía y Ley de Prevención 
Riesgos Laborales. La entrevista se evaluará con un máximo 
de hasta 2 puntos.

8. Calificación final y presentación de documentación.
Terminada la calificación del concurso, el Tribunal publi-

cará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la calificación 
final y la relación de las personas propuestas por orden de 
puntuación. 

El número de aspirantes propuestos/as no podrá reba-
sar el número de plazas convocadas. Seguidamente, los Tri-
bunales remitirán los expedientes al Sr. Alcalde junto con la 
relación de aprobados/as para que éste, a su vez, ejecute 
los actos necesarios para que los/as mismos/as acrediten el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la base segunda, 
mediante la presentación de los documentos pertinentes, en 
el plazo de veinte días naturales, a contar desde que se haga 
pública en el tablón de anuncios la relación de aprobados/as.

Quienes dentro del plazo indicado no presentasen la 
documentación, salvo causa de fuerza mayor, no podrán ser 
contratados/as, quedando anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incu-
rrido por falsedad en su instancia.

Terminando el proceso selectivo, el/la aspirante pro-
puesto/a, una vez aportados los documentos a que se refiere 
el párrafo anterior, será contratado/a como trabajador/a fijo/a 
de la plantilla del Ayuntamiento de Roquetas de Mar.

9. Incidencias.
El Tribunal resolverá las cuestiones atinentes al proceso 

selectivo no previstas expresamente en estas Bases, de con-
formidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

10. Impugnación.
Contra las presentes bases y convocatoria, podrá interpo-

nerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el 
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Roquetas de Mar 
en el plazo de un mes desde su publicación o bien recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde 
su publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, significándose, que en caso de inter-
poner recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación presunta 
del mismo. 

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder 
a la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo 
previsto en la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

11. Normas de aplicación.
En lo no previsto en las bases anteriores regirá lo estable-

cido en la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en materia de Régimen Local, así como el Real 
Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local y el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado 
por Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y el Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, así como la Resolución de 21 de 
junio de 2007, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que publican Instrucciones, de 5 de junio de 
2007, para la aplicación del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico en el ámbito de la Administración General del Estado y 
sus organismos públicos, Disposición Adicional Primera de la 
Ley Andaluza 5/2010, de 11 de junio, y demás disposiciones 
vigentes que le sean de aplicación.

12. Anexo. Plaza ofertada y datos complementarios.

ANEXO ÚNICO

- Categoría profesional: Conductor Especialista dedicación 
total.

- Grupo de clasificación: IV.
- Nivel: 17.
- Adscripción: 01000LD03/165.
- Número de plazas convocadas: 1.
- Otros requisitos específicos: Grupo IV. Forman este 

Grupo y se integrarán en él los trabajadores que, estando en 
posesión del Título de ESO, Graduado Escolar, Bachiller Ele-
mental, Formación Profesional de Primer Grado o Formación 
Laboral equivalente o categoría profesional reconocida en Or-
denanza Laboral o Convenio Colectivo, han sido contratados o 
han prestado servicios para ejercer funciones o desempeñar 
puestos de trabajo en razón de su titulación, categoría pro-
fesional o experiencia laboral. La experiencia profesional en 
sustitución del título académico deberá tener una experiencia 
profesional acreditada de dos años.»

El texto íntegro de las bases que rigen el proceso se pu-
blicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería, Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería.
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Lo que se hace público para general conocimiento y a los 
efectos indicados.

Roquetas de Mar, 24 de mayo de 2011.- El Alcalde-
Presidente en funciones, Gabriel Amat Ayllón. 

 ANUNCIO de 24 de mayo de 2011, del Ayunta-
miento de Torredonjimeno, de bases para la selección 
de plazas de personal funcionario.

E D I C T O

El Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de esta ciudad,

Hace saber: Que la Junta de Gobierno Local de esta Cor-
poración en sesión celebrada el día 10 del pasado mes de 
febrero, convoca mediante concurso-oposición la provisión 
de diversas plazas de personal funcionario mediante proceso 
de consolidación de empleo, vacantes en la plantilla de este 
Ayuntamiento, con arreglo a las siguientes bases: 

BASES GENERALES PARA LA PROVISIÓN DE DIVERSAS 
PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO VACANTES EN 
LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE TORREDONJIMENO EN EL MARCO DEL PROCESO DE 
CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO CORRESPONDIENTE A LA 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2004 Y 2008

A la presente convocatoria le será de aplicación la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, los preceptos vigentes de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local, el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio, las Bases de la presente convocatoria, 
junto con los Anexos que se acompañan, y supletoriamente, 
el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. Asimismo, este pro-
ceso se lleva a cabo de acuerdo con la Disposición Transitoria 
4.ª de la Ley 7/2007, de 12 de abril, citada, que posibilita la 
realización de convocatorias de procesos selectivos para la 
consolidación de empleo.

I. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión, por 

sistema de concurso-oposición con garantía, en todo caso, de 
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, en 
el marco del Proceso de Consolidación de Empleo, de varias 
plazas de personal funcionario, existentes en la plantilla de 
personal de este Ayuntamiento de Torredonjimeno, con las re-
tribuciones establecidas en la normativa legal vigente y corres-
pondientes a la Oferta Pública de Empleo de 2004 y 2008, 
que se indican a continuación: 

DENOMINACIÓN NÚM. PLAZAS SUBGRUPO 

Arquitecto/a Técnico/a 1 A2
Téc. Medios de Comunicación 1 A2
Auxiliar Medios de Comunicación 2 C2
Auxiliar Administrativo 1 C2

Motivación: De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 61.6 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, los sistemas selectivos para el acceso a 
funcionario serán los de oposición libre y concurso-oposición.

En este sentido y en lo relativo a las plazas incluidas en 
el Anexo I de estas bases, se opta por el sistema de concurso 
oposición, considerando:

a) La operatividad de los puestos de trabajo en que se 
encuadran las plazas ofertadas, exigen su desempeño por per-
sonal que acredite una formación y experiencia, ya adquirida, 
al objeto de contribuir a la agilización del funcionamiento de 
los servicios municipales, así como al objeto de evitar parali-
zaciones indebidas en el desarrollo de la normal actividad de 
las mismas, lo que afectaría globalmente al funcionamiento de 
este Ayuntamiento.

b) Contribuir, en la medida de lo posible, a la consolida-
ción del empleo temporal o interino, por un empleo estable, 
todo ello al amparo de lo dispuesto en la Disposición Transito-
ria 4.ª de la Ley 7/2007, de 12 de abril, citada, que posibilita 
la realización de convocatorias de procesos selectivos para la 
sustitución de empleo interino o consolidación de empleo tem-
poral.

En efecto, en la Oferta de Empleo Público para el año 
2004 y 2008 se han incluido plazas ocupadas por personal 
interino o temporal de este Ayuntamiento de Torredonjimeno, 
que van a ser objeto de un proceso de consolidación de em-
pleo, conforme a lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, a cuyo tenor «Con-
solidación de empleo temporal. 1. Las Administraciones Públi-
cas podrán efectuar convocatorias de consolidación de empleo 
a puestos o plazas de carácter estructural correspondientes a 
sus distintos cuerpos, escalas o categorías, que estén dotados 
presupuestariamente y se encuentren desempeñados interina 
o temporalmente con anterioridad a 1 de enero de 2005. 2. 
Los procesos selectivos garantizarán el cumplimiento de los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 3. El 
contenido de las pruebas guardará relación con los procedi-
mientos, tareas y funciones habituales de los puestos objeto 
de cada convocatoria. En la fase de concurso podrá valorarse, 
entre otros méritos, el tiempo de servicios prestados en las 
Administraciones Públicas y la experiencia en los puestos de 
trabajo objeto de la convocatoria».

II. Requisitos de los/as aspirantes.
Para tomar parte en el proceso selectivo los /as aspiran-

tes habrán de reunir antes de que termine el plazo de presen-
tación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en cuanto al acceso al empleo 
público de nacionales de otros Estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado 
la edad de jubilación.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter, del servicio al Estado, 
a las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni 
hallarse inhabilitado de forma absoluta para el ejercicio de fun-
ciones públicas o de forma especial para obtener el empleo 
público objeto de la convocatoria u otro análogo.

e) No padecer enfermedad, impedimento físico o senso-
rial que impida el desempeño de la función pública.

f) No estar incurso en causa de incapacidad específica 
de las establecidas en la normativa vigente de la Función Pú-
blica.

g) Aquellos que, independientemente de los anteriores, se 
estableciesen en los anexos correspondientes de esta convo-
catoria.

Los requisitos establecidos en este apartado deberán re-
unirse el último día de plazo de presentación de instancias.


